
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 032 RESOLUCION N” 9.1.1.1. 

Ora. Beatcis García Bandersa 

INTESDENTA JURIDICA DE LA OFICIMA MATRIZ 

CONSTDERANDO : 

QUE se han presentado a aste Despacho tres testimonios de la 

escritura píbiica de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañia GUERRERO MARIM 4 ASOCIADOS ASESORES GERENCIALES CIA. 

LTDA. otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 3 de enero 
de 1396 juntamente con la soligitud pare su sprobacion; 

QUE el Departamento Jurídico de Corpañías y ds Vaiores, ha 
enicido inforas favorable pará tu aprobacion; 

EN ejarcicio de sus atribecriones, 

RESUELVE: 

ASTICULO PRIMRRO.- APROBAR el suuento de capital y rofozma de estatutos 

de la compañía GUERRERO HARIM £ ASOCIADOS ASESORES GERENCIALES CIA 
K£IDA. «q los tersiaos constantes de le referida escrituras y, disponer 

que un extracta de la escritura se publigue, por una Ye£, «n uno 
de las periódicos de mayor cireulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONES que les Metarios Quinto y Daecimo Octavo 

del cáanton Quito tosen asta al margen de las mstricea de la escritura 

publica que sa aprueba y la de constitucion. «*n su orden, del contenido 

de lá presente Resolución; y sienten en las copias lan razones respec- 

tivas. 

IRTICULIO TERCSRO.- PISPORER que el Reyisteador Mercantil del canton 

QGuíta: daseriba la escritara y uste Resolución; teme nota de tal 
iascripción al margen de la constitucion, y sienta en las copias 
las ragones del cuspliniento de lo dispuesto an estu artículo. 

A COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 23 ENE 0005 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No... 3 

A A del Registro Mercantil como. ¿24 

Y 4) se dá así cumplimiento a lo dis- 
Dra. BMeatri Gapela Banderas 

: O a lo establecido en el Decreto 733 
AN Lon , 

12. O E, del 22 de Agosto de 1975, publicado 

z Leer”, po . a oa 

nr eS en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quirg, a... de. ñ 199... 

puesto en la misma, de conformidad 
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